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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cáda año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetrs al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qse 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo condunc 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de A b r i l 
de 1859). 
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SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 

NOTA-ANUNCIO 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D . Martín Pob lac ión 
como Gerente de la Sociedad Hidro-
«•'Octrica de San Antonio de Vega-

m i á n , que so l ic i tó establecer una 
central e léctr ica en un molino de
nominado « D e . las Cuevas» , para 
suministrar alumbrado, ún icamente 
a los pueblos de Boñar , VégamiAn y 
Utrero. 
• Resultando que al hacer la peti
c ión so l ic i tó la impos ic ión "de servi
dumbre forzosa de paso .de la co
rriente e léctr ica sobre los terrenos 
de' dominio púb l i co , comunales y 
particulares, cuya re lac ión acom
paña , pero en cambio no demostró 
el derecho a la energ ía h idrául ica 
de cuya transformación en eléctrica-
se trata. Que el expediente se tra
m i t ó con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento relativo a instalacio
nes e léctr icas aprobado por Real de
creto de 27 de Marzo de 1919. Que 
una vez publicado el anuncio abrien
do la información públ ica , el peti
cionario so l ic i tó autor izac ión para 
continuar los trabajos; acordándose 
por resolución gubernativa, que no 
hay inconveniente en autorizarle 
para realizar los trabajos en los 
terrenos particulares de acuerdo con 
sus propietarios, pero que no podrán 
continuar dichos trabajos en terre
nos de dominio públ ico , como son 
caminos, carreteras, ríos, etc., sin 
que el expediente en tramitac ión 
esté terminado. Que D." Carmen 

Mart ínez , viuda de Barrio, f u n d á n 
dose en que a su esposo por conce
sión administrativa de 14 de Abr i l 
de 1904 se le autorizó para llevar 
una red pava llevar alumbrado e l éc 
trico a Boñár , autorizándosele la 
explotac ión en 15 de Abri l de 1915; 
con fecha 11 dé Marzo dé 1924, se 
le autorizó para ampliar el servicio 
a la Losilla, Palazuelo, Vegaqueima-
da y otros pueblos, y observando 
que en el proyecto objeto d é esta 
pet ic ión nada se dice ni figura de 
la insta lac ión de su propiedad legal
mente en exp lo tac ión , suplica se 
suspenda la tramitación del expe
diente hasta que se subsanen dichas 
deficiencias y que nuevamente pase 
a per íodo informativo para que pue
da defender sus derechos legalmente 
adquiridos. Que como consecuencia 
de la anterior rec lamación , se Je 
ordenó al peticionario para que am
pliara su proyecto, en lo que en ella 
se interesa. Que el peticionario pre
sentó la ampl iac ión a su primitivo 
proyecto ordenada. Que D." Car
men Mart ínez , quedó conforme con 
las aclaraciones y nuevas disposi
ciones propuestas por el peticiona-

(rio, siempre que se cumpla io pro
yectado y se coloquen redes protec-

. toras en los cruces de las lineas 
generales. 
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Resaltando que la Jefatura indus

trial de L e ó n informa proponiendo 
«e otorgue la conces ión con arreglo 
a las condiciones que propone, enca
minadas a declarar servicio públ ico 
el que se otorgue mediante esta con
ces ión y al cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento relativo a 
instalaciones e léctr icas y d e m á s dis
posiciones concordantes con é l , per
sonas y cosas que cerca de ella estu
vieren y a facilitar la inspecc ión . 
Que el Ingeniero J e í e de Obras p ú 
blicas informa, previo un estudio 
detenido del expediente, que el pro
yecto primitivo y el adicional es tán 
bien redactados y son perfectamen
te realizables, como se desprende de 
su estudio y de la confrontación 
sobre el terreno, por lo que propone 
se otorgue la conces ión con arreglo 
alas condiciones propuestas por la 
Jefatura industrial y las que el de
duce de su estudio. Que la Comis ión 
provincial informa que procede se 
otorgue la conces ión con arreglo a 
las condiciones propuestas en los 
d ic támenes técnicos . Que la Aboga
cía del Estado en nada se opone al 
anterior dictamen. 

Resultando que por Real orden 
de 26 de Junio de 1928 se acordó la 
inscr ipc ión éri los Registros de apro
vechamientos de.aguas públ icas con 
carácter definitivo del aprovecha
miento hidrául ico que se solicita 
transformar en energia e léc tr ica . 

Considerando que el expediente 
se ha tramitado con arreglo al Re
glamento relativo a instalaciones 
e léctr icas y demás disposiciones re
lativas a la materia. Que la ú n i c a 
rec lamación presentada quedó sin 
efecto al conformarse la reclamante 
con las nuevas disposiciones conte
nidas en el proyecto adiciona! al pri
meramente presentado, y que todos 
los informes son favorables al otor
gamiento de la conces ión . 

Considerando que aunque al hacer 
la pet ic ión no se probó el derecho a 
la energ ía hidrául ica cuya transfor
mac ión en eléctr ica se solicita, como 
posteriormente se acordó la inscrip
c ión con carácter definitivo, de di
cho aprovechamiento h idrául ico en 
los Registros de aprovechamientos 

de aguas públ icas establecidos por 
Real decreto de 12 de Abri l de 1901, 
y con ello se reconoció por la Admi
nis trac ión el pleno derecho al uso 
del repetido aprovechamiento hi
drául ico, nada impide ya el otor
gamiento de la conces ión para la 
transformación de su energ ía hidráu
lica en e léctr ica . 

He resuelto: 
Otorgar a la Sociedad Hidroeléc

trica de San Antonio de V e g a m i á n 
la conces ión para transformar en 
energ ía e léctr ica la h idrául ica del 
molino «De las Cuevas» que funcio
na con aguas derivadas del río Por-
ma, para suministrar alumbrado 
eléctr ico , ú n i c a m e n t e , a Boñar , Ve
g a m i á n y Utrero, sujetándose a las 
condiciones siguientes: 

1. a E n la instalación y funcio
namiento de la central productora 
de fluido eléctr ico , que se autoriza 
por esta conces ión , le queda prohi
bido al concesionario el modificar 
las característ icas del aprovecha
miento hidrául ico , que deberán con
servarse exactamente iguales a como 
figura en la inscr ipc ión en los Regis
tros de aprovechamientos de aguas 
públ icas , otorgada por Real orden 
de 26 de Junio de 1928. 

2. * Se autoriza, igualmente a di
cha Sociedad para hacer el tendido 
de las l íneas de transporte a los ci
tados pueblos, así c ó m o el de las 
correspondientes redes de distribu
c ión , concediendo la servidumbre de 
paso de la corriente e léctr ica sobre 
los terrenos de dominio público que 
sean necesarios ocupar con las obras. 

3. a Esta obra se declara de utili
dad públ ica , al ún ico efecto de im
poner la servidumbre de paso de la 
corriente e léctr ica que se reseña en 
el proyecto y en la nota anuncio 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
10 de Septiembre de 1924. 

4. a Las obras, salvo las modifi
caciones que se deriven de las pre
sentes condiciones, se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, sus
crito en 7 de Julio de 1924 y al adi
cional firmado en 3 de Noviembre 
de 1924, ambos por el Ingeniero de 
Montes D . Antonio Mol leda. 

5. a Los cruces en alta tens ión 

con el río Porma y con la carre- i ?_ 
de B o ñ a r a Tama, se efectun, .„ 
bajo un á n g u l o comprendido ei. i., 
sesenta y ciento veinte grados sp ,. 
gesimales; se reducirán todo lo ¡ v • ¡ \ . 
ble los vanes; los hilos de trab* ;n 
distarán seis metros como míni > 
del suelo o del nivel de aguas !,> 
invierno y los postes serán metáli
cos, de h o r m i g ó n armado o mixi s, 
de madera y hierro, empotrados -n 
basamento de h o r m i g ó n . 

6."' E n los cruces indicados ' ii 
las condiciones anteriores, los hilos 
de trabajo no recibirán las tensión -
mecánicas de la l ínea , e irán unido-
a cables fiadores de acero galvani
zado de veinticinco mi l ímetros cua
drados de sección, atados directa
mente a distancias m á x i m a s de un 
metro, so ldándose las ataduras. Es
tos cables fiadores, irán sujetos a 
ambos apoyos de cruce en aislaiio-
res independientes de los que sopor
ten los conductores. . 

•7.a' a) Las tarifas presentadas 
con el proyecto base de esta conce
s ión , se aprueban con el carácter d; 
m á x i m a s a los efectos de la explota
c ión y de lo que ordenan las-dispo
siciones vigentes, debiendo tener en 
cuenta el concesionario, qué no ¡io 
drá imponer m í n i m o de'consuni '> o 
alquiler de contador, hasta qué v 
sea debidamente autorizado para 
ello, previa pet ic ión por su parto y 
tramitac ión del oporturio expeiH• n-
te, y que serán incompatibles sî -n-
pre. el cobro a la vez de tarifa» "'• 
que se establezcan el m í n i m o de r"!1-
sumo y alquiler de contador. 

b) Mientras el concesionario 
ga fluido disponible, no deberá, :l 
podrá por consiguiente negar c! v 
ministro de fluido al que lo solí'•• '• 
concediendo aquél por orden r; >' 
roso de pet ic ión , y siempre cp1 ' 
solicitado sea de treinta (30) ,1" 
en adelante será potestativo ^ '"• 
abonado en que el abono sea " 
lámparas fijas o por contador, . ;1 
pet ic ión de aquél tendrá obliga " 
el concesionario de realizar el w '' 
nistro, sin que razón ni excusa v? : " 
en contrario. 

c) Cuando no tenga el COIIP'""-' 
nario fluido disponible, formar.' 
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r..;.ii¡ión de peticiones de suministro 
p-.r orden riguroso de a n t i g ü e d a d , 

irá satisfaciendo en dicho orden 
i; ;,aiido le vaya teniendo. 

S." E n consonancia con los ante-
i¡..res preceptos, se cumplirá por el 
t : ucesionario, antes de empezar a 
uliajár, lo dispuesto en el artícu-

¡o 29 del vigente Reglamento de 
i; stalaciones e léctr icas , enviando a 

Inspección industrial para su exa-
iu<'n y aprobación por la verifica-
cióii, con las disposiciones y siste
mas que el peticionario estime per-
t mentes adoptar para su funcio-
mimiento, & fin de que otorgue su 
aprobación si es pertinente, para lo 
cual la citada R e g l a m e n t a c i ó n veu-
rtiá acompañada de los planos o es
quemas necesarios para su aproba
ción. 

9. " E n virtud de lo mandado en 
ol Real decreto de 23 de Diciembre 
<!•' 1924, se colocará conectado a las 
barras de la central un vo l t ímetro 
registrador. 

10. Asi mismo se insta lará un 
fiecuenoímeTitro cíe no existir un 
aparato que directamente o por una 
brevísima operación, indique la ve
locidad de la rotación p frecuencia 
del alternador. 

11; E n los cruces con los con
ductores de otras redes o en las 
cuestiones que por tal motivo pue
dan suscitarse se procederá como 
dispone Ta Real orden de 17 de Abr i l 
•le 1923. 

12. Las obras empezarán en el 
.plazo de cuatro meses y terminarán 
f ií el de diez y ocho, contados árn
i c a partir de la fecha de la uoti-
¡iivauión de la conces ión al concesio
nario. 

13. Dentro del plazo de un mes, 
citado desde la fecha de la notifi-

« ión de la conces ión al peticiona-
> ••), éste deberá depositar como fian-

5 el importe del 3 por 100 del 
i'"supuesto de las obras proyecta-
•'•«H en terrenos de dominio publico, 
•' los efectos y responsabilidades 
apuestas en el artículo 19 del vi-
-''"te Reglamento de instalaciones 

•••¡«'ctricas aprobado por Real decre-
! 1 de 27 de Marzo de 1919, devol-
'¡¿mióse cuando aquél determine y 
¡'''«vias las formalidades que fija. 

14. Todas las obras de esta con
ces ión estarán bajo la inspecc ión y 
vigilancia del Ingeniero Jefe de 
Obras públ icas o Ingeniero afecto a 
la Jefatura en quien delegue, de
biendo el concesionario liar cuenca 
al primero, si ejerce por sí la vigi
lancia, y sino al segundo de los'días 
en que se empiece y termine las 
obras de esta conces ión; una vez 
terminadas dichas obras, serán de
bidamente reconocidas por el per
sonal a cuya inspecc ión y vigilancia 
es tén sometidas, l evantándose acta 
expresiva del resultado por triplica
do, y no podrán ser puestas en ex
plotac ión hasta que sea el concesio
nario debidamente autorizado para 
ello. 

Todos los gastos que ocasionen 
las inspecciones y vigilancias, así 
como los reconocimientos finales 
que se desprendan de las condicio
nes de la conces ión y disposiciones 
vigentes aplicables a la materia, se
rán de cuenta del concesionario. 

15. Esta conces ión se otorga con 
arregló a las prescripciones que la 
ley general de Obras públ icas fija 
para esta clase de concesiones, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
los derechos de propiedad, suje tán
dose a.Tas disposiciones vigentes y 
á las que dictadas en lo sucesivo le 
sean aplicables, siempre a t í tu lo pre
cario, y quedando autorizado el M i 
nistro de Fomento o la autoridad 
Administrativa que la otorga, para 
variar a costa del concesionario las 
lineas de conducc ión y distribu
ción de energ ía e léctr ica que se 
le otorgan por esta conces ión cuan
do sea necesario para las obras de 
ferrocarriles,, carreteras o cualquie
ra otras, construidas por el Estado 
o por alguna entidad en que aquél 
haya delegado; para modificar los 
términos de esta conces ión , suspen
derla temporalmente o hacerla cesar 
definitivamente si así lo juzgase 
conveniente para el buen servicio y 
seguridad públ ica o interés general, 
sin que el concesionario tenga por 
ninguno de todos estos motivos de
recho a indemnizac ión alguna. 

16. Esta concesión queda decla
rada servicio públ ico en virtud de 

lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Abril de 1924 y sujeta a todas 
sus prescripciones. 

17. Será obl igac ión del conce
sionario el exacto cumplimiento de 
lo ordenado en las disposiciones si
guientes: 

a) Real decreto de 20 de Junio 
de 1902; Real orden de 8 de Julio del 
mismo año, referentes al contrato 
del trabajo, así como lo dispuesto 
en el articulo 25 del Código del 
trabajo aprobado por Real decreto-
ley de 28 de Agosto de 192(5, y en 
caso de incumplimiento o infracción 
de todas las disposiciones anteriores, 
los interesados tendrán derecho al 
recurso de alzada que prescribo el 
art.27 del citado Código del trabajo. 

b) Ley de 27 de Febrero de 
1908; Real decreto de 11 de Marzo 
de 1919, relativo al seguro de vejez 
y retiro obrero y Reglamento de 21 
de Enero de 1931, dictado para la 
apl icación de lo anterior. 

c) Ley de protección a la indus
tria nacional de 14 de Febrero de 
1907 y sus Reglamentos de 23 de 
Febrero y 24 de Julio de 1908; 12 
de Marzo de 1909 y 22 de Junio de 
1910. 

d) Todo lo legislado sobré acci
dentes del trabajo. ; 

Obl igará así mismo arconcesiona-
rio el cumplimiento de cuantas 
disposiciones se hayan dictado sobre 
las materias nombradas en Tos apar
tados anteriores, aunque no se citen, 
y todas cuantas se dicten en lo su
cesivo acerca de dichas materias. 

18. E l incumplimiento por par
te de! concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será 
causa de la caducidad de esta 
conces ión , la cual se tramitará si
guiendo los trámites prescritos en 
la ley general de Obras públ icas y 
Reglamento dictado para su aplica
ción; lo mismo ocurrirá por los nasos 
pievistos en las disposiciones dicta
das o que se dicten en lo sucesivo 
acerca de la materia a que se refie
re esta conces ión . 

Y habiendo aceptado el concesio
nario las condiciones que sirven de 
base a esta conces ión , he resuelto 
se publique en el BOLETÍN OFIOIAI. 
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para que las personas que lo deseen 
puedan presentar recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal 
provincial, dentro del plazo de tres 
meses, contado a partir de la fecha 
de su pub l i cac ión . 

L e ó n , 18 de Agosto de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

Alcaldía constitucional de 
Santa M a r í a de Ordás 

Don Gaspar Robla García, Alcalde 
Constitucional de Santa María de 
Ordás. 
Hago saber: .Que el Ayunta

miento pleno de mi presidencia, en 
ses ión extraordinaria celebrada el 
día ocho del corriente, t o m ó el 
acuerdo de establecer en este Muni
cipio el arbitrio sobre los productos 
de la tierra a partir del ejercicio 
económico de 1930, por concurrir 
en esta municipalidad las condicio
nes exigidas para su apl icac ión , con 
arreglo al art ículo 12 del Real de
creto de 3 de Noviembre de 192?, 
y a la Real orden de 8 de Marzo de 
1929. 

£ 1 tipo de gravamen será del 4 
por. 100 sobre la base imponible, 
consistente en las tres cuartas par
tes del precio dé los productos agrí
colas, y del dos y medio por 100 so
bre las utilidades de los que ejerzan 
profes ión, arte o industria. 

L o que se hace públ ico en cum
plimiento y a los efectos de lo dis
puesto en el apartado 3.° de la ú l t i 
ma d i spos ic ión citada. 

L a correspondiente ordenanza 
queda expuesta al públ ico en esta 
Secretaría por espacio de treinta 
días , a los efectos de oír reclama
ciones. 

Santa María de Ordás, a 10 de 
Agosto de 1929.—El Alcalde, Gas
par l í o b l a . 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
próx imo ejercicio de 1930, aprobado 
por la Comis ión municipal perma
nente, estará de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta

miento por espacio de ocho días há
biles con arreglo al art ículo 5 .° del 
vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábi les siguientes, podrá 
todo habitante del t érmino formular 
respecto al mismo, las reclamacio
nes ú observaciones que estime con
venientes. 

Santa María de Ordás, a 10 de 
Agosto de. 1929.—El Alcalde, Gas
par Robla. 

Alcaldía comtitucional de 
San Adrián del Valle 

Vacantes las plazas de Inspectores 
de Higiene y Sanidad pecuaria y de 
sustancias alimenticias de este Mu-' 
nicipio, dotadas con el sueldo anual 
de 965 pesetas, se anuncian a concur
so para su provis ión en propiedad 
o interinamente, por el plazo de 
treinta días , contados desde la in
serc ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
durante el cual, los solicitantes pre
sentarán sus instancias en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Será condic ión indispensable para 
adjudicar las indicadas plazas, que 
el solicitante fije la residencia en 
este Municipio, pues en otro caso se 
le darán al Veterinario más próx imo 
a este Municipio. 
. San Adr ián del Valle, 13 de Agos
to de 1929.-E1 Alcalde, Elias Otero. 

Juzgado municipal de 
Santa Mario del Monte de Cea 

Don Orencio Buiz Caballero, Juez 

municipal del Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea. 
Hago saber: Que en méri tos de 

los autos ejecutivos promovidos por 
D . S i m e ó n Caballero Vega, vecino 
de Villamizar, contra D . Francisco 
Mayorga y D." Anastasia Saelices, 
vecinos de Banecidas, en ejecución 
de sentencia, se sacan a públ ica su
basta por término de veinte d ías , los 
inmuebles siguientes: 

1.° Una tierra, en t érmino de 
Villamizar, a do llaman la Rasa, 
hace veinticuatro celemines, trigal, 

linda: Oeste, camino de Saha(rr]i-
Norte, Rodrigo Medina, y Ponient >, 
D.a Paulina Gonzá lez ; tasada ^ 
trescientas cincuenta pesetas (35i i i . 

2. ° Otra, a Vallico Pájaros, tri
gal, hace diez celemines, liml,; 
Oeste, camino L a Lama; Norte, 1>:>-
rederos de D.a Flora P l ó r e z , y Po
niente, Isaac Medina; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas (250). 

3. ° Otra, al Tenerario, hace ca
torce celemines, trigal, linda: Oes
te, Justa Pacho; Norte, herederos d.? 
D." Flora F l ó r e z , y Poniente, Jon-
quín Puente; tasada en doscientas 
pesetas (200). 

4. ° Otra, a Fuente Abuel, haet 
diez celemines, trigal, linda: Oeste. 
Luisa Vega; Poniente, Valentín 
Gonzá lez , y Norte, Teódulo Guerra: 
tasada en ciento setenta y cinco pe
setas (175). 

5. ° Otra, una E r a , en el mismo 
término , a do llaman la E r a Huso, 
hace tres celemines, linda: Oeste. 
María Saelices; Poniente, Alberto 
Vega, y Norte, pasto común; tasa
da en ciento setenta y cinco pese
tas (176). ' 

Importando en total, 1.150 pese
tas. Por cuya cantidad se. pone en 
venta, señalando para la subasta el 
día veinte de . Septiembre del co
rriente año , a las diez de su m a ñ a 
na, en la sala audiencia del Juzga-
gado; advir t iéndose que se carece 
de t í tulos de los bienes embargado-: 
que no se admit irá postura que «>•> 
cubra las dos terceras partes de lu 
tasación, y que para tomar parte en 
la subasta, los licitadores consm 
narán previamente en la mesa ti'1-
Juzgado el 10 por 100 efectivo de. 
•valor de los bienes, sin cuyo requ: 
sito no serán admitidos. 

Santa María del Monte de CV.. 
17 de Agosto de 1929.-E1 Ju< 
Orencio Ruiz . 

•' / 0.1».—40,.>. 
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